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B O L E T I N 
«fe . 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
les BOLKTMKS oriolALBS se han de mandar al Jefe Politico 
respectivo, por enyo conducto se pasarán i loa Editores de los 
«endonados periódicos. 

(Real orde» de C de Ahrtl de £839.) 

Se publ ic » tode» las stia* excepto las domingos 

P B B C l t S B ) B 0 l T B * C B I P C I « < r V 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diet y echo al semestre y veintiocho péseles cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto lae que -
•'instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de laa mismas; pero las de interés particular pagarés 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Numero nuelto tt>» céntimo» de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . e l R K Y y l a R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Angusta Rea l F a 
milia, cont inúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

limo. Sr.: E l art. 30 del regíame oto 
orgánico de 25 de Agosto de 1893, a l 
*uuaoiar laa meterlas eajo oonooimieoto 
ka de exigirse mediente examen 4 los 
funcionarios del Cuerpo de Correos qae 
*ta promovidos é les categorías de Jefes 
*• Negoeiedo ó de Administración, susti
tuyó ¡a asignatura tLengua Inglese» con
t a d a en el Real decreto de 12 de Mano 
d e 1889 eon le de «Historie del Correo». 

No reformado todavía el reglamento 
** servioio en consonancia eon los pre
s tos del Orgánieo vigente, lebor qne re
fiere prolijo examen y detenido estudio; 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

Declaradas de utilidad públies por 
Real orden de 24 de Noviembre de 1880 
las aguas minoro-medioinales de le Huerta 
del Moral de Salvatierra de los Berros, 
provineis de Badejox, fijando l s témpora-
di oficial desde 24 de Jnnio á 30 de Sep
tiembre, y resnltendo que el estableci
miento pers ls aplicación de dlehes sgnss 
reúne les condiciones necesarias: 

Yisto el art. 8.* del reglamento de ba-
| Sos y sgnss minero-medieinsles; 

E l RKY (Q. D. G.), y en su nombre l s 
Rima Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se abre s i públioo el estableci
miento de la Huerta del Moral. 

De Res l orden lo digo á Y . S. pers sn 
«onooimiento, debiendo pnbliesr esta Roa! 
arden en el Boletín oficial de ese provin
cia. Dios guarde á V . S. muchos anos. Ma
drid b* de Mayo de 1894. 

A G U I L E R A 
| Sres. Gobernadores de les provineiss. 

{Gócete de ayer.) 

S. M el RUY (Q. D. G ) , y en sn nom
bre le REINA Regente del Reino, aten
diendo á le neoesidsd de qne los funcio
narios promovidos á lae categorías supe
riores de Correos, ó qne lo sean en ade
lante, sorediten oportunamente les con
diciones reglamentarlas pera qne no 
snfren paralizaoión las escalas del Cnerpo, 
se ha servido disponer qne el ezsmen de 
smplisoión, en lo referente á les meterles 
de Geografía postal universal, Tratados 
postales vigentes y Contabilidad generel 
del Estado se verifique en le forme qne 
dispone el párrefo segundo, ert. 434 del 
reglamento de 7 de Mayo de 1889, y en lo 
que respecta i la Historia del Correo, con
testando el opositor á dos puntos sacados 
á le suerte del progreme de este asigna-
tora, pare l s publicación del onal queda 
desde luego autorizado ese Centro direc
tivo. 

De Resl orden lo digo á V . I. á los 
efectos correspondientes. Dios gnerde á 
Y . I . mochos anos. Madrid 27 de Abr i l 
de 1894. 

A G U I L E R A 

Sr. direetor generel de Correos y Telé
grafos. 

D i r e c c i ó n general de Correos y T e l é 
grafos 

Programa de la asignatura «Historia del 
Correo*, correspondiente al ejercicio de 
ampliación dispuesto por el art. 30 del 
reglamento orgánico de 26 de Agosto 
de 1893. 

1. * Orígenes del Correo.—Noticias so
bre los medios de eomnnieeoión ntilisedos 
por los pueblos antiguos, y singularmente 
por el persa, egipcio, cartaginés y grie
go.— Diferentes sistemas de escritura 
emplesdos por los mismos. 

2. a Orgsoiiseión del Correo en Roms 
bsjo le República. Sn carác te r oficial.— 
Estaolones postales ó positioneei sos cla
ses: estationes dvitates; mutationes; man
siones.— Cursus Publicas: Judices curio -
ssü; frumentarii; stationarii', viatores; 
cursores: tabellar ii: statores: veredarii: 
Idee y funoiones de loa Magistrados Judí
eos y de los ezpreesdos egentes. 

3. * Correspondencia epistolar romana: 
epístolas, propiamente dichas: Tabulas 6 
pugillares; Libelli. Cubierta y eierre de 
estos objetos. Cleves pare ls corresponden
cia secreta. Material de las postas. Auga-

ria; birola; clavula; carpentum; rheda; ve
reda: Equi 8tratorii;equi-agnimali;equi ve
redarii; equ i-para vedarii.—Latiera diplo-
mata; osráoter de este documento. 

4. a Organización del Cursus Públicos 
bejo el imperio romano. Reformas intro
ducidas en el mismo por Angosto. Servi
cio de viajoros'y trasportes: littera evectio-
nis. Deoadenoie del servicio postal bajo el 
imperio de Galígula, Claudio y Nerón. Sn 
fomento bajo los de Yegpasiano, Nervs, 
Trejeno y Antonino Pío. Organización del 
Correo en Bizancio por Constantino; os
ráoter político de este institución. 

5. a E l Correo en Europa desde la caída 
del Imperio romano de Occidente hasta el. 
siglo X I I I . Correos Reales.* sn estableci
miento por Gsrlo-Msgno y otros monar
cas: osráoter de este institución. Noticias 
sobre l s existencia del Correo en España: 
mandaderos: sn definición y condiciones 
que han de rennir, según les psrtidss. 
Troters de Cataluña: su agremiación y co
fradía. Correos de Aragón y Mallorca. 
Mensajeros postales de les Universidades 
de París y Bolonia: documentos qne prue
ban su existencia. 

6. a E l Correo en España durante los 
siglos X I Y y X V . Documentos qne sore
diten le existencia de asta institución pars 
el servicio del Rey y del públioo en este 
período. Restebleoimiento de ls cofradía 
de Marcos: Ordeneoiones postales de los 
Gonselleres y prohombres de Barcelone: 
ene prinoipales disposiciones: oorrespon-
deoeie privilegiada: pego previo de los 
portes: reolsmeoiones por oartss fallidas. 
Hostes de Correos. Correos Reales. Correos 
de las ciudades. 

7. * Reglamentación por D. Fernendo 
el Católieo de los Correos de Yslenoie: dis
tintivos y stribntos de los mismos: prin
cipales disposiciones de este reglamento. 
Correo Mayor en le Corte de Gestills: no
ticias sobre sn ezistenois desde fines del 
siglo X V 

8. * Organización del Correo en F r e n 
éis por Luis X I . Consejero Gren Maestre 
y Maestre de Postas: eus funoiooee. Dispo
siciones de Carlos VIII y Csrlos I X sobre 
el Correo. Idem de Enrique I Y . Généraux 
y Contrôleur général des Postes: sns atri
buciones. Tarifes de transportes. Luis XIII . 
Importantes reformas introduoidas por R i -
ohelien en el Correo. Servioio de despa
chos privsdoa. Direotor é Intendente gene
ral de Correos. Mensajeros reeles. Desen

volvimiento del servioio. Lnis X I Y . Inno** 
vaciónos establecidas bajo su reinedo. 

9. a Orígenes del Correo en Alemania. 
Establecimiento regnler de los Correos 
impérteles en el siglo X V I . L s fsmilie de 
los Texis: sn prooedencie. Primer correo 
á oeballo entre el Tirol é Itelie, por R o -
ger de l s Tour y Texis. Sn hijo Leonardo» 
de ls Tour y Tsxis, Direotor general ds 
Correos del Imperio en 1522. Este p r i v i 
legio se hsee extensivo á sus descendien
tes Simón de Texis, Correo mayor de Don 
Felipe el Hermoso, Meteo y Reimnndo do 
Taxis, Correos msyores del Emperador 
Carlos Y , D. Jnsn de Taxis y Acuña, Co
rreo meyor de D. Felipe I I . D. Jnen da 
Texis, Conde de Vülamediane , hijo, del 
enterior, Correó meyor y Maestre de Hos
tes, Postes y Correos de EspaSa, D. Gomes 
de Mete, grsn Msestre de Correos de Portu-
gsl.Contiendas de los Reinos de Cataluña^ 
Aragón y Yelenois oontre los privilegios 
otorgados á los Tsxis y en defensa de los 
concedidos á ls Cofradía de Meroús. 

10. Los oorreos ordinarios y periódi
cos en España. Su establecimiento en 1580 
entre l s Corte y Genova, Milán, Roma y 
Ñapóles. Correos ordinsrios entre les ciu
dades y le Corte. Portes pagados por los 
destinetsrios. Convenio entre los Correos 
mayores de España y Francia psrs ls con-
ducoióu de le correspondencia entre Espa
ña 6 Italia y Flsndes. Progresos del C o 
rreo en el siglo X V I I : expedieiones sema
nales á todas lae provincias ó reinos. 

11. Iaoorporsoión,en 1700, ale Corona 
de los oficios de Correos. Importentes pro
gresos de este servicio bajo el reinado da 
Felipe Y . Restricción de l s frenquieis en 
l s correspondencia oficial: sns csrsoteres 
distintivos. Tarifas eon relaoión el peeo y 
á le distenoie. Administraciones eentrel y 
regioneles. Ordensnsss de 23 de Abr i l da 
1720. E l perte 4 los Sitios Reales. Se rv i 
dos semanales en oerrueje entre Madrid 
y las prinoipales poblaciones y las fronte
ras. Reglamentaoión de orden interior ds> 
lss oficinas oentrsles en 1743. Apertsdo. 
Lista de Correos. 

12 Desenvolvimiento del servioio da* 
Correos bajo el reinado de Fernendo V I . 
Disposiciones regla acatarles. Creación de> 
loe ofioios de cartero meyor y carteros re . 
partidores. Ordensnsas de Correos em 
1762: sn lmportanoie: deberes de los A d 
ministradores principales y agregados, 
Reglamentaoión del servioio de corres-
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pondenda certificada en 1763. Creación 
4« lo» sellos de feehu en 1774: su objeto. 
B a t í Juuta do Correos y Postas de España 
y de laa ludias (1776-1820): sua funclo-
nei . E l Conde de Floridablanca te enoar-
ga en 1777 do la Superintendencia do 
Correos. Reformas importantísimas que 
introduce en el ser violo. Tarifas oeu r e í s -
eióu s i peso y á Is distancia: demarcacio
nes: tarifas y sellos especiales para Isa 
mismas: portes de los periódicos. Gres 
«ion del Montepío de Correos en 1785. 

13 Ordensnss genersl de Correos. E s 
tadios preparatorios de la misma. Su pu 
blieaeióu por Rss l decreto de Carlos I V en 
1794. Examen eritioo de sos principales 
disposiciones. Oeosdenois del ser violo de 
Correos dnrsnte la invasión francesa de 
principios del presente siglo. Supresión 
ds la Junta de Correos y Camino* y de l s 
Superintendencia en 1820. E l servicio de 
Correos pesa 4 depender del Ministerio de 
l a Gobernación, y del de Hsoiends ón 
cnanto al percibo de sos productos, en 
i822 . Vioisitudea de esta instituoión hss 
ta el fallecimiento de Fernsndo VI I . 

Ai. E l servido de Correos bajo la di 
jrecoión del Conde de Quinto. Reformas en 
el persoual. Reorganización del Giro Mu 
4uo. Porte único psrs todas las distancias: 
plsntesmiento de la-intervención reeipro 
ca (Real deoreto de 8 de Septiembre de 
1845 é instrucción de 20 de Noviembre 
del mismo año). Correos diarios: examen 
critloo de estas reformas. L s Dirección ge
neral de Correos es suprimida en 7 de 
Jul io de 1847 y restablecida en 24 de 
Agosto de 1849. Establecimiento de admi
nistraciones principsles en todss lss capi
tanas de provineis (7 de Marzo de 1857). 

15. Ls reforma postsl en Inglaterra. 
Invento de Sir Rowlland HUI: sus prece
dentes: au desenvolvimiento: primer t im
bre de correos (13 de Msyo de 1840). In
troducción de ests reforma en Francia 
(decreto de 24 de Agosto de 1848). Simpli
ficación de tsrifss.—España: deoreto de 
17 de Agosto de 1813, refrendado por el 
Ministro de ls Gobernación D. Fermín Ca
ballero. Adopción definitiva del sistema 
de franqueo por medio de timbres desde 
i.9 de Enero de 1850: desenvolvimiento 
de esta reforma y su extensión en 1854 y 
1856. Ls fabricación y expendioión de los 
sellos dependiente del Ministerio de Ha
cienda (1858). 

16. Carteros: reglamentos de Carteros 
de la Administración Central de 5 de Julio 
de 1852 y 19 de Diciembre de 1856. Idem 
de los correspondientes á las principales, 
agregadas y estafetas, de 4 de Julio de 
1861. Reorganización de los Carteros y 
supresión del cusrlo por distribución á 
domicilio. Reglamento de ls Cartería Cen
tral en 1870. Restablecimiento del psgo 
del cuarto por carta (11 de Agosto de 
1871). Se fija en 5 céntimos de peseta el 
derecho por distribución á domicilio de 
los objetos que lo devengan (30 de Diciem
bre de 1881). 

17. Desenvolvimiento de los servicios. 
Circulaelón de libros, impresos (9 de Msyo 
de 1858), alhajas (30 de Junio de 1858), 
muestras, circulares y papeles de negocios 
por el Correo. Correspondencia telegráfica. 
Apartados. Correo interior sn las pobla-
Oiohes (1860). Instrucción sobre corres
pondencia certificada de 13 de Msyo de 
1862. Correos alcance» fl869). Tarjeta» 
postales: circulación ds ests clsse de co
rrespondencia en Inglaterra, Alemauht, 
Suiza, Bélgica, Sueela, Rosls, Holanda, 
Dinamarca y Austria.—España: se dispo

ne l a elaboración de tarjetas postsles en 
10 de Mayo de 1871, y su oiroulaoióu so 
8 de Noviembre de 1873. Instruedfssi de 
tarjeta* postales de 10 de Junio de 1871. 
Valores deelsrsdos en el servido interior 
(6 de Ootubre de 1883). Estafetas ambu
lantes. Su ereseión en el extranjero.—Es
paña: Ley ds 3 ds Junio ds 1855 (srt. 33). 
Estafeta smbulsnte del Mediterráneo (27 
de Jallo de 1865). Nuevas oficinas ambu
lantes. Reglamentos para el servido de 
lss mismss de 4 de Diolembre de 1866 y 
18 de Agosto de 1870. Correos msrftimos 
entre l s Peninsuls y lss islas Baleares y 
Canarias (1849;. 

18. Tratados postsles. Convenio con 
Bélgica y Frsnels (1842-1849). Idem con 
Portngsl y Sa l í s (1850). Idem con Genio-
ña (1851). Idem con Rusia (1852). Idem 
con Austria (1852). Idem oou Inglaterra 
(1858)7 Idem con Frsnels ( i 859). Idem con 
Bélgica (1861). Idem con Portugal (1862). 
Idem coa Suiza (1863). Idem con Prual» 
(1864) . Idem adicional oon Sui ia (1866). 
Aouerdo con Portugal sobre franquicia de 
ls correspondencia oficial que csmbisn lss 
Autoridades judiciales dé ambos países 
(1865) . Convenios oon Portugal (1867), 
Italit (1867); Alemania del Norte (1868), 
Brasil (1870) y Bélgica (1870). Convenios 
adicionales con Frsnels (1870) y Coa la 
Gran Bretaña é Irlanda (1870). Coavenios 
con los PaisesBajos (1871) Alemanla(1872) 
y adicional con la Gran Bretaña (1872).— 
Conferenoia Internación si de Correos en 
París (1863). Congreso postsl de Berna: 
trstsdo de 9 de Ootubre de 1874. Uoión 
genersl de Correos. Convenio sdioionsl 
con ls Grsn Bretaña é ir landa psrs las re
laciones postsles con Gibrsltsr (25 de No-
biembre de 1875). Convenio relativo s i 
cambio de paquetes postales (3 de No
viembre de 1880). Congreso postal dé Pa 
rís: Convenio de la Uoión Universal de 
Correos (1.° de Junio de 1878). Convenio 
oon Frsncia para el cambio do cartas oon 
valoreg declarados (8 de Diciembre de 
1880). Adhesión de España s i Convenio 
sobre cartas con valores decir, rados de la 
Unión Universal (21 de Abr i l de 1882). 
Congreso postal de Lisboa: acta adicional 
s i Convenio de París (21 de Msrzo de 
1885). Acts sdioional del mismo Congreso 
s i acuerdo sobre cambio de oartas con va
lores declarados. Adhesión de España s i 
Convenio de paquetes postales sin decla
ración de vslor (5 de Junio de 1885). Con
venio con Portngsl de 7 de Msyo de 1883, 
deolsrsdo vigente desde 1.° de Enero de 
1886. 

19. Organización de lss ofloinas y del 
personal. Las Direcciones generales de Co
reos y Telégrafos forman un solo Centro, 
denominado de Comunicaciones; fusión de 
los servidos en las poblaciones donde 
existían estaciones telegrafíes» (24 dé 
Msrzo de 1869). Reorganización del per
sonal de Comunicaciones (29 de Ootubre 
de 1869). Sepsrsdón de los servicios: ls 
Dirección genersl de Comunicaciones se 
denomina de Correos y Telégrafos (13 de 
Septiembre de 1871). Reglamento orgáni
co del Cuerpo de Correos (27 de Msyo de 
1873) . Su derogación (17 de Enero de 
1874) . Fusión de los servidos en los pun
tos donde exista estación telegráfica que 
no sean capitales da provincia (14 de O> 
tnbre de 1879). Organlrtoidn áél Cuerpo 
especial de Correos (12 de Marzo de 1889). 
Reglamento de régimen y servido de Cfr-
rreos (7 de Mayo de 1889). 

20. Servido» pdblicos que él Correo 
presta simultáneamente con los auyos 

propios en otro» psíses: giro postsl: sus
cripciones á periódicos y snuneios en lo» 
miemos: cobraos» de letras y demás efec
tos comerciales: envío de objetos eontra 
reembolso. Cajas de ahorro postales. Cs-
r«otares de estss ioetUueionea: su organi
zación: Juicio eríttso sobre lss mismas. 

Madrid 25 de Abril de i894.=»El D i 
rector general, Juan Montills. 

( Í A » M 1." Abril del 94.) 

Tesorería de Hacienda 
de la provínola de Madrid 

De oonformidad oon lo dispuesto en l s 
regla 1.*, srt. 37 y núm. 6.° del srt. 71 de 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888, esta 
Tesorería invita á los contribuyentes que 
á continuaolón se expresan, á fin de que 
en preeis» término de diez días* contados 
desdo la publicación de esto edioto en loa 
periódicos oficiales, comparezcan eu ei Ne
gociado de recaudación de esta Tesorería, 
oon objeto de ser notificados en legal for
ma del procedimiento instruido á loa mie
mos y hacerles entrega de las cédulas re
mitidas son tal objeto por las respeotivss 
Delegaciones de Hacienda, toda ves que se 
ignoran las señas de aus domidlios sn esta 
Corte; previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar 
oon arreglo 4 las disposiciones vigentes. 

Provincia de Albacete. 
D. Mariano Llorueng. 

José A uñón . 
Rafael Serrano Alearan. 

Doña María Roza. 
Menores do Doña María Antonia Bosta-

manto. 
Doña Juana Mora. 
D. Joaquín de la Gándara. 

Provincia de Avila. 

Sr. Marqués de San Fel iú . 
D. Santo» Fernández. 

Valentín Sánchez. 
Doña Ana Tejeiro. 
Sr. Marqués de San Miguel de Oros. 

Marqués de MIraflores. 
D. Antonio Pérez. 
Doña Eloísa García. 

Provincia de Badajoz. 
D. Angel Peres F e r n á n d e z . 
Doña Julia Coronado. 
D. Goasalo Bote Moreno. 

Franoiaco Cabeza Gal lardo. 

Provincia de Burgo». 
Doña Filomena Zabaleta. 
D. Dámaso Argote. 

Celedonio A r r u ñ a . 

Provincia de Cádiz. 
Doña Francisca Larceltet. 

Provincia de Córdoba* 
Sr. Conde de Altamira. 

Provincia de Chanada. 
Doña Matilde Chacón* 

Ptúvíncla de Murcia. 
D. Alfonso Btfant. 
Doría Mátifde Servet. 
D. César Lloren. 

Cenón López. 
Enrique Moreno. 
Fédro Mario. 
Juan Tudda. 
José María Moreno. 
José G a bar ron. 

Doña Fanstina Domlngues. 
D. Luis Moreno. 
Doña María Pss. 
D. Josn Antonio Ruis . 
Doña Juana Bautista. 

María A oteo i a Moreno. 
Teresa Batirán. 
Catalina de Bustos. 

0 . José Monta!vo. 
Doña Masía Josefa Rosa. 
IT. Saturnino Trlves. 

Provincia de Sevilla. 
D. Francisco Rula Sánchez. 
Sr. Morques de Noval iehes. 

Duque de Sort. 
Simón Senis. 
Juan Bravo Mori l lo . 

Provincia de Soria. 
Doña Victoria Alcalde. 
D. Moróos Blazquez. 
D. Pascual Martínez Salvsohua. 

Madrid 1.° de Msyo de 1894.—El Te
sorero de Hacienda, José Maris Través i . 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid. 

Secretaría 

No habiendo podido tener lugar eo 
20 del actual la subasta para enajenar 
el sotar »nm. 5. de loa resultantes do la 
división del terreno que ocupó el anti
guo Corral de limpiezas de la v i l l a , sito en 
la calle de Ssgasta, el Exorno. Sr. Aloalde 
ha dispuesto se celebre dicha licitación 
bajo el pliego de condiciónea y modelo de 
proposición insertos en la Caceta de Ma
drid del día i 4 de Marzo último; los cua 
les estarán de manifiesto en el negociado 
oeatral de sata Secretaría, de una 4 tres 
de la tarde todos los díss no feriados qua 
medien hasta el del remate. 

L a subasta tendrá lugar el día 12 de 
Mayo próximo, 4 las tres de la tarde, en la 
tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidenoia del Exorno. Sr. Alcal
de ó autoridad en quien delegue. 

Lo que se snuneia al público para so 
conocimiento. 

Madrid 28 de A b r i l de 1894.=»E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Secretaria*—Negociado 3.° 
E n cumplimiento 4 lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenansaa municipales 
de la v i l la de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Eleuterio Hidalgo Alvares 
proyeota establecer una carbonería en la 
casa núm. 3 de la calle de Amaniel. 

Las personas qne se consideren perju
dicadas por la Instalación dé esta indos-
tria, erpenrlráo por escrito en la Aloaldís 
presidencia, durante el término de quince 
días, 4 oootar desde el de la feoha de pu
blicación del presenté añonólo', Ib qae es
timen conveniente. 

Madrid 26 de Abri l de 1894.=-El Se
cretario gebeial, Francisco Roano. 

AlpedVet* 
Constituida esta Gof poradón munici

pal eu Junta oon Igual ndmero de contri
buyentes «sodados, según previene él ar 
tioalo 30 del Reglamento, ha optado por al 
arriendo á ven ta 11 bre de loa derechos de 
consumos sóbre las especies de vinagra» 
cerveza, sidra, chacolí, granos f SUS **** 
rldas, pescados do río y mar, escabechas J 

i 
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«catervas, Jabón duro y blando, carbón 
vegetal y* de cok, comeros de frutee y 
jjortilixcf y sel comeo, psrs el eñe eeo-
aéaafeo> de 1804/ «V 94, ouyo arrien do ten
dré lugar por subasta pdbiioa el día 20 de 
Htyo entrante, de once é doce de la maña
na, «o ««tas Gasas Consistoriales, bajo el 
Upa*y pliego de condiciones que se hallan 
da manifiesto en esta Secretaría. 

Si por fslts de lioitadores no pudiera 
tener lagar en el día referido, se celebrará 
uoa segunda subasta e l 17 del mismo* 
mes y sitio y hora señalada para el fio 
indicado, bajo los preceptos reglamen
tarios. 

Alpodrcte 30 de Abr i l de 1894.—Bl 
Alcalde, Jul ián Sadie» 

Arroyoraolittos 
E l domingo 20 de Mayo próximo, do 

osee 4 dos de la tardo, se arriendan en su
basta pública los derechos de consumos y 
recargos 4 la exclusiva y Ubre renta para 
el año eoooómioo de 1894 á 95, baje» el 
tipo y condiciones que se hallan do mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
y lo estará en el acto del remate, que ha 
de celebrarse c a l a Casa Consistorial de 
esta r i l l a . 

Arroyomolinos á 30 de Abr i l de 1894.— 
El Alcalde, Joan Rniz . 

Brea 
Sin perjuicio de lo que resuelva l a 

Soperloridad, por acuerdo del Ayunta
miento y asociados so arriendan en pdbii
oa licitación, 4 renta libre y en un solo 
remate, los derechos de todos las especies 
de consumos para el próximo ejereioio 
económico de 1894 á 95, bajo el tipo de 
3.942 pesetas dos céntimos, y condiciones 
qae se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación. 

El acto de la subasta tendrá lugar el 
día 13 del corriente mes, de diez 4 doce 
de la mañana, en la Sala Consistorial, bsjo 
la presidencia del Alcalde. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lici tadores. 

Broa i.° de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Isidoro Días. 

Oabanillaai de la «ierra 
El padrón industrial rectificado y la 

mátríoula de contribución de subsidio, 
formados para el próximo ano económico 
de 1894 4 95, se hallan terminados y de 
manifiesto en la Secretaría de este A y un- ( 
temiente por término de ocho día?, perra 
oirías- reolamaslones qoe- se presenten, 
poes pasado dicho plsso no so admitiré 
ninguna. 

Cabanillas de la Sierra 30 de A b r i l de 
1194.—El Alcalde, Rieardo de Gflamen. 

Oampo Real' 
La mátríoula de subaidio formada para 

*1 próximo ejerciólo económico do 1894 4 
W, se halla expuesta al públioo on la Se-
dataría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, para oir reclamaciones. 

Campo Real 30 de A b r i l do i 894.=E1 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

Gat&illejaa 
La matricula do subsidio industrial 

r*ra el próximo ejerciólo, se halla termi-
•Hda y expuesta al públioo por término 
** quince días», para oír reclamaciones, en 

secretarla da «ate Ayuntamiento. 
CaoiUejas í.* de l layo de 1894.« E l 

*i«aUe. Ingaeio Saos. 

C o l l a d o Mediano 
Sin perjuicio de lo que la Superioridad 

resuelta» este Ayuntamiento, en Junta de 
asociados, ha acordado arrendar en p ú 
blica subasta pera el próximo ejercicio 
económico de 1894-95, los dereohoa do 
consumos y recargos autorizados corres
pondientes 4 este término municipal, por 
ramos separados y oon facultad ex ci usi va 
en las rentas al por menor de lss especies 
que oon arreglo a l rigente reglamento 
gozan dé este beneficio, que son lss s i 
guientes: 

Primer ramo. Vinos de todas clases, 
oervecas, sidra y chacolí. 

Segando.- Aguardientes, alcohol y l i 
cores. 

Tercero. Aeeites de todas clases, cor
nos muertas en fresco y saladas de cerdo, 
sal común y vinagre. 

T cuarto. Las carnes también vacu
nas, lanares y esbrías on igual forma; 
todo bajo el tipo total de 2.625 pesetas y 
71 céntimos, qae separadamente y con el 
precio de especies y domes condiciones 
consta ssignado 4 oada uno de dichos 
ramos en el oportuno pliego de au razón, 
qne se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, á disposición 
del público. 

T para cuyo remate, que se celebrará 
en esta Casa Consistorial, en no solo seto, 
po reí orden de ramos anteriormente expre
sados, se hs señalado el día 27 de Mayo 
próximo, de once 4 doce de su mañana, 
previo toque de oampana, por el sistema 
de pojas 4 Hans. 

Para poder tomar parte en la lioitaoión 
será preciso consignar en la Depositaría 
del Ayuntamiento, ó en el mismo acto, en 
poder del Alcalde presidente, la suma de 
52 pésetes y 52 céntimos, equivalente s i 
2 por 100 del tipo de subasta general. Y 
la fianza que el rematante ó rematantes 
han de prestar, seré persona abonada y 
de garantías que 4 juicio do la Corpora
ción las reúna. 

Si por falta de postor no pudiera tener 
lngar en el día indicado anteriormente, 
se celebrará una segunda subasta el 10 
de Junio reñidero, con iguales formalida
des del pliego. 

Lo qoe hago público llamando l ic i ta • 
dores. 

Collado Mediano 30 de Abr i l de 1894 = 
E l Alcalde presidente, Victoriano Bernau^ 
— P . S. M . , el Secretario, Antonio Her
nando. 

E l dia 27 dé Mayo próximo, de diez 4 
once do so mañana , tendrá logar en l a 
Casa Consistorial, sote el Ayuntamiento, 
l a 8ubasta de arrendamiento 4 renta Ubre 
de los derechos de consumos de este tér 
mino, en conjunto de las especies de gVA-
nos y sos harinas, pescados do rio, mar, 
sus eseabeohes y conservas, jabón dnro y 
blando, carbón vegetal, ídem de cok, con
servas de frutas y do hortalizas y Verdu
ras comprendidos en la tarifa primera 
oficial del vigente reglamento, bajo el tipo 
total de 196 pesetas y 91 céntimos, para el 
próximo año económico do 1894 4 95, y 
oon arreglo al pliego de condiciones que 
ae halla de manifiesto en esta Secretaria. 

El remate se efecto ara bajo el sistema 
de pajas'* la llana, adjudicándose at que 
resultó ser el mejor postor 4 l s úl t ima do 
las tres palmadas. 

Para poder tomar parte en la «abasta 
será requisito preetao que loe lioitadetfee 
consignen el 2 por 100 del tipo de l a 

misma, importante 9 pesetas 94 céotlmor, 
eoya consignación pnede hacerse en la 
Depositaría del Ayuntamiento, ó en el 
mismo- aoto en poder del Alcalde presi
dente', f H fianza qae ha de prestar el 
rematante será persona abonada y de 
suficientes garantías, que 4 juíolo del 
Ayuntamiento renna estas circunstancias. 

Sf por ftlts do lieitadores no pudiera 
tener lugsr la Indieada subasta en el día 
señalado, se celebrará una segunda el 10 
do Junio venidero, en idéntica hora, sitio 
referido é Igual Gorporaoión. 

Lo que se annnoia al público llamando 
lieitadores. 

Collado Mediano 30 de A b r i l de 1894.— 
E l Aloalde presidente, Victoriano Bérnao. 
— P . S. M . , el Seoretarlo, Antonio Her
nando. 

E l Alamo 
E l arriendo do los derechos y recar

gos de los artículos de consumos para 
cubrir l a cuota correspondiente al Tesoro 
y atenciones del presupuesto monielpal 
de esta v i l l a en el año próximo económi
co de 1894 4 95, tendrá lugar 4 la exclu
siva y venta libre, el dia 13 del actual en 
las Casas Consistoriales de la misma, de 
diez 4 deoe deau mañana, coa sujeción 
al pliego de condiciones formado al efecto 
qne se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y lo estará en el 
acto del remate. 

Lo que se anuncia al público l laman
do lieitadores. 

E l Alamo 1.° de Msyo de 1894.—El 
Aloalde, Manuel Casorio. 

Fuente el Saz 
Con autorización superior se srriendan 

en este pueblo, para 1894 4 95, los ramos 
do oon sumos, oon la exclusiva s i por me
nor y 4 renta Ubre los oereales bajo los 
tipos, preoios y condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Seoretaria y se 
leerán en el aoto del remate, que tendrá 
efecto el día 20 de Mayo próximo, 4 las 
nuere de ls mañana, en esta Casa Consis
torial , bajo mi presidencia. 

Fuente el Saz 30 de Abr i l 1894.=-E1 
Alcaide, So tero Pasen s i . 

N a T a l a ^ a m e l l a 
L a mátríoula industrial y de subsidio 

para el próximo ejerciólo se halla termi
nada y expuesta al público por quince 
díss, para oir redamaciones, en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Navslsgamella 2 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Inocente de Cáceres. 

Autorizado por la Superioridad, el 
Ayuntamiento que presido ha aoordado 
aoanoiar la subasta para e l arriendo de 
los derechos de consumos á venta libre 
durante el año económico de 1894 4 95, 
de este distrito municipal, de todos lss es
pecies de consumos, excepto la do sal, 
bsjo Isa condiciones que so hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Gorpora
oión. 

E l aoto de subasta tendrá lugar el día 
19 de Mayo próximo, de diez 4 deoe de so 
mañana , en la Sala Consistorial. 

Lo qne ae hace público convocando 
liol tadores. 

Quijorna 29 de Abr i l de 1894.—£1 A l 
oalde, Ventara Serrano. 

1894 95, se halla terminada y de mani
fiesto en la Secretaria do este Ayunta
miento por espsefo dé oeho díss , para oir 
reclamaciones. 

Quijorna 29 de A b r i l de 1894.—El A l 
oalde, Ventarsi Serrano. 

La matricola industriai de. «ata viltà* 
qoohadoeegir caá el proejas»adj rettolo*1 

Rectificado el padrón industrial para 
el año 1894 4 95, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días en ls Se
oretaria de este Ayuntamiento, para aten, 
der 4 las reclamaciones que se presenten. 

Quijorna 29 de A b r i l de 1894.—El A l 
oalde, Ventura Serrano. 

Kasoafría 
E l Ayuntamiento de esta r i l l a y aso

ciados hsn soordado proooder al arriendo 
de los derechos de los especies de r i ñ o , 
aguardiente, soeite, carnes fresóos y sala
das, oon la renta exclusiva al por menor, 
y los derechos de jabón, rinagre, cereales, 
y sal, separadamente, para cubrir el enca
bezamiento de cata r i l l a del próximo año 
eeonómioo de 1894 4 95, y por sólo dicho 
año, ouya subasta tendrá efecto en el lo
cal destinado 4 celebrar laa miamaa en 
esta poblaoió i , el día 13 del corriente 
mes, dando prinoipio 4 los mismas 4 las 
once de la mañana del mismo, dándolas 
por terminadas 4 las dos de su tarde, bajo 
el tipo do 2.095 pésetes, repartidas on las 
diferentes especies y los reosrgos consi
guientes, euyos subastas se hsn de verifi
car por pujas 4 la l lana. 

L a fianza que ha de prestar el rema
tante será personal. 

E l pliego de condiciones de las subas
tas se halla da manifiesto en l s Seoretaria 
de esta Gorporaoión, donde pueden ente
rarse de ellas los lieitadores. 

Rasoafría 2 de Mayo de 1894.—El A l 
calde, José García Carr i l . 

San Fernando de Jarama 
Se halla vacante la plaza de Médico 

titular de esta villa y la de la inmediata 
de Costada, con e l sueldo anual de 1.550 
pesetas, pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos de los presupues
tos de ambas villas y por obligación y 
asistencia gratuita de 30 4 40 familias 
pobres; todo oon arreglo 4 lo qae precep
túa el Reglamento de 14 de Junio de 1891. 

A l propio tiempo, el facultativo pnedo 
contar con lo cantidad de 1.200 pesetas 
masque le darán, cobradas por la asisten
cia 4 los vecinos pudientes y sus familias, 
bien por meses vencidos ó por trimestres, 
según le convengo. 

Los aspirantes dirigirán sos solicitudes 
debidamente documentadas y justificadas 
4 esta Aloaldfa, por término de treinta 
días ó sea hasta el día 31 de Mayo próximo, 
ouyo contrato seeá por uu ano. 

E l pueblo es sano y se halla 4 tres 
leguas de Madrid »n la linea férrea do 
Guadalajara, y tiene Estación; cuenta con 
magníficos paseos y una hermosa vega 
regada por el río Jarama. ' 

La vi l la de Costada, agrupada 4 esta 
para el partido, diota tres kilómetros 
esoasos, y onontan antro los dos pueblos 
anos 200 vecinos, 

Son Fernando de Jarama 28 da A b r i l 
de 1894.—El Aloalde, Gumersindo Rodrí
guez. 

También sehal Pe terminato yexpuesto • 
al-pIMloo ef apéndice er ammarami ente 
decete perento* pati1 ei próximo año d é 
18»*4 0o, pare> ais reotsmteieaes, su* 1* -



4 Martes 8 de Mayo de i 894 

Secretaría del A y untamleo to, hasta el die 
15 de Mey o próximo. 

Sea Fernando de Jereme 28 de A b r i l 
de i 894.=E1 Aloelde, Gumersindo Rodri
gue». 

E l apéndice el ami 1 laramiento de esta 
Ti l l a para el año eoonómioo de 1894 á 95, 
se bella terminado y expuesto a l publico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por termino de qolnee días, i fio de oir 
reclamaciones, pasados los ansies no sa 
admitirá ninguna. 

Torrelegnne 1.° de Hayo da 1894.=» 
E l Alcalde, Ildefonso Argollo. 

T o r r e m o o h a 
E l proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este pueblo pera el año eco
nómico de 1894 á 95, se encuentre de 
manifiesto en le Secretaría de este Ayun
tamiento, psrs que sea exeminado por el 
veoinderio, por término de quince dias. 

Torremocha de Uoeda 1.° da Mayo da 
1894.a>El Aleelde, Jul ián Díss. 

Valdeolmoa. 
Sin perjuicio de lo qne resuelva l a Su

perioridad, y por sooerdo del Mnniolpio y 
asociados, se arrienden en público subasta 
los derechos del Tesoro y recargos soto-
rixados, sobre les espeeies de consumo 
que permite la Ley, con le renta e x c l u 
siva al por menor, y con la de venta libre 
los demás remos de consumos y cérceles, 
pare el aSo económico de 1894 á 95, bajo 
el pliego de eondiciones qne está de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to; embaa subastas serán simnltáneas, y 
tendrán lugar el dís 20 de Meyo, de dles 
á doce de su msñens , en le Seis Consis
torial, bsjo le presidencia del Sr. Alcalde. 

Lo qne se añonóle el público, Hernan
do lioitsdores. 

Valdeolmoa 20 de Abr i l de Í894.=»EI 
* Alcalde P . O., Eduardo G. Aleroón. 

V i l l a n u o v a d o l P a r d i l l o 
Le snbasts para el arrendamiento de 

los derechos del arbitrio establecido sobro 
puestos fijos y ambulantes pera el ejerci
cio económico de 1894 á 95, tendrá lugar 
en les Cssss Consistoriales de esta T i l l a 
al día 12 de Meyo próximo, á les once de 
la maSans, con arreglo al pliego de con
diciones qus se bella de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y bajo el 
tipo da 100 pésetes. 

Vilianueva del Pardillo 29 de A b r i l 
de 1804.O-E1 Alcalde, Agustín Tejero. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

* BILBAO 
D. Pablo Arreis é Irnrets, Presidenta 

de l a Andieneie provincial de Bilbao. 
Por la presente requisitoria, oita, llama 

y empleas á Raimundo Peres G i l , nstnral 
de Armellsnar, partido de Cifnentes, pro-
Tinoia de Gosdalsjsrs, domioiliado en 
Seeteo, de profesión jornalero, hijo de Ma
riano y María, de dles y nueve años de 
eded, pelo y ojos castaños, color moreno, 
oon une eieetrit encime del ojo derecho, 
que mide un metro 056 mllímetroe, pera 
4¡ ue en el término de dies días se presente 
en asta Andieneie 4 responder de los car
gos que la resolten da la cesa que contra 

é l as signe, sobre lesiones; adviniéndole 

qne do no verificarlo será declarado re
belde y le parará al perjnieio qne hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruega y enoerga & 
todas las autoridades el viles y militares» 
agentes de polioíe jndiaial y de orden p ú 
blico, procedan á le busca y captura da 
dicho snjeto, y en caso de eer habido será 
oondueido á le cárcel da esta capital á 
disposición de este Tribunal. 

Dsds en Bilbao á 20 A b r i l de 1894.=» 
Peblo Arraiz.=«El Seoretario, Carlos de 
Collente. 

Decanato de loa Juagados 
da pr imera instancia é instrucción 

E n virtud de providencie del Sr . Jnes 
Deceno de los de primera instencis de este 
Corte, por delegseión del Tribnnsl S u 
premo de Jnstiels, se hace saber por el 
presente edicto le cesación del oergo del 
Procurador qne fué de este Colegio D. Ln i s 
Oebos y Sanchos, á fin de qne en el té r 
mino de seis meses, contados desda l a 
poblioaeión del mismo en los periódicos 
oficiales, pueden presentarse en este De
canato las reclamaciones que hoyen de 
hacerse contra la fianza prestada por aquél 
para el desempeño de sn oficio; bsjo aper
cibimiento qne de no verifioarlo les ps rs rá 
el perjnieio qne heye lnger. 

Madrid 27 de A b r i l de 1894 .=V.° B.°: 
E l Jnes Decano, Lenrentino Ooampo.=3 
E l Secretario, Santiago Velayos. 

Juagados de p r imera ins tancia 

B U E N A V I S T A 
D. Msrlano Poso y Msssetti, Jues de 

instrucción del distrito de Boensvists de 
ests Corte. 

Por le presente se cite, l lama y em
plaza á D. Enrique Ortis de Zarate, hijo de 

D. Isidoro y de Doña Vicente, natural de 
Vitoria , vecino de Medrid, de veintisiete 
sños de eded, eessdo, propietario, qne ha
bitaba en le eslíe de les Infantas, núm. 27, 
pare qne en el término de dies diss, qne 
empessrán á contarse desde el siguiente 
s i en qne tengs lngsr l s Inserción de l s 
preeente en l s Gaceta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y BOLETÍN de ls provín
ole, eompsresos ente este Juzgado psrs 
cumplir l s condena qne le he sido i m 
puesta en el sumario qne eontrs él se 
siguió por smenssaa; bsjo apercibimiento 
qne de no comparecer le ps r s rá e l per
jnieio á qne hubiere lnger en derecho, y 
será declarado rebelde. 

A le ves enesrgo á todss lss Autor i 
dades proceden á sn bnses, eeptnre y de
tención, y oeeo de ser habido lo trseleden 
á l s cárcel Modelo á mi disposielón, dán
dome de ello el oportuno aviso. 

Dsdo en Medrid á 27 de Abr i l de 1894. 
•»V.° B.°: P o i o . a E l setusrio, Matías 
Arsnds. 

CONGRESO 
E l Sr. Jnes ds primero lnstsnols del 

Congreso, en provideneie de 19 del co
rriente, dleteds en jnioio ejecutivo de Don 
Bonifeeio Jusre Lopes eon Done Adeleide 
de Lers y Bel monte, meyor de eded, ca
sada eon D. Ricardo Cu bella, vecino de 
este Corte, sobre pego de 4.219 pesetas, 
intereses paotedos y costes, con hipoteca 
de variaa fincas en Monresl, partido de 
Bel monte, he seordedo, en virtud de eje
cución y mediente ignorarse el peredero 
de le dendore, se proeeds s i embargo de 
los bienes espeeislmente hipotecados, sin 
al previo requisito da requerimiento da 

pago; y , habiendo tenido efecto el embargo 
en el die de hoy, se oita por la preeente de 
remete á l s Doña Adeleide de Lers y Bal-
monte, psrs qne en el término de nueve 
díss se persone en los sntos y se opongo á 
l s ejeenoión si le conviniere. 

T psrs sn inserción en los periódicos 
oficiales sntorixo l s presente cédula, eon 
la prevención de qne s i no compareciere 
le psrsrá el perjnieio á que hubiere lngsr 
en derecho. 

Medrid 23 de A b r i l de 1894.=V.° B.°: 
E l Sr. Jues, Mar t íu .=El Escribano, Eoe-
quiel Arismendi. 55 

INCLUSA 
Por el presente edloto, qne se formal i -

ss en virtud de providencie del Sr. Jues 
de primero instancia del distrito de la In
clusa de este ospitsl, dictada en ejecución 
especial á instancia del Banco Hipotecario 
de España, se annneia l s vente en subas
ta públioe de eustro ossss, sitss en l s 
oindsd de Veleneie y sn calle del Torio, 
señslsdss oon los números 5, 7, 11 y 13 
de ls misms calle, teniendo tsmbiéa la 
últ ima el propio número por la calle de 
Borrnl l . 

Pera sn remete, qne será simultáneo 
en ests eepitel, en el eelón de sotos públi
cos del Juzgsdo originario, calle del Ge
neral Costeños, n ú m . i , y en Veleneia, 
snte el qne correspondo, se hs señslsdo 
el dio 31 de Meyo sotosl, é las dos de sn 
tarde, bajo las oondioiones siguientes: 

E l tipo psrs l s subasta de osds cese 
es el de 20.000 pésetes, sin qne se admi
ta postura inferior á los dos tercios, ó sean 
20.000 pésetes como mínimuu por osds 
una. 

Psrs tomar parte en l s misms es pre
ciso consignar previamente ls décimo del 
svs lúo , ó ees 3.000 pésetes por osds osss, 
podiendo hacerse proposiciones á eelidsd 
de ceder á nn tercero. 

Coso de proposiciones ignsles por l a 
doblo sobaste, el Juzgado originario será 
el que aenerde abrir la lieitseión entro 
emboe postores, y el mismo Tribunsl será 
también el qne epreole lss circunstancias 
que oononrrsn on proposleionos á uno 
sois, á varias, ó á todss custro ossss, psrs 
hacer ls sdjudloeeión sin recurso poste
rior, á le que el Bsnco estime más acep
table. 

Se hace l s sdverteneis exprese de no 
existir realmente títulos de propiedad de 
les ossss, sino certificación supletorio del 
Registrador, de lo qne oonato l s historia' 
de las finesa; por tonto, los lioitsdores no 
tendrán dereeho á exigir otros, ni se ad
mitirá reclamación alguna después del 
remete por defeeto ó insnfioienois de 
ellos. 

E l Jnsgsdo de Medrid será en abso
luto el que apruebe el remete, y , por conse
cuencia, l s consignación total del preeio ó 
preolos so hará temblón en ests Corte, 
enn enendo le proposición que se admita 
baja sido heoha por el Jnsgsdo de V e 
leneie* 

V por úl t imo, e l Actuarlo, basta el d ís 
de l s snbasts, dará cuantos antecedentes 
convengan á los lioitsdores qne quieran 
tomar parte en elle. 

Madrid 4 do Meyo de 1894.—V.» B.°: 
E l Jues de primero iostsnoie, Lule Rodri
gaba de Llera. =*»E! Escribano, Flaviano 
Uldarioo de la Torre. . 54 

G E T A F E 
D. Miguel de Eotrembasegoes y Cont

a l , Jnes do primero instancia del partido 
de Getafe. 

Por e l presente edicto se hese saber: 
Qne en vir tud de lo acordado on este día, 
en l s ejecución de sentencia do los sotos 
seguidos por D . Mariano Cellejo y Martin, 
eontrs los adjudicatarios ó representsntei 
de siete déeimss psrtes proindivieo de los 
bienes que constituyeron le Capellanía 
fondeds en Fnenlebrsds por el Lieeoeia-
do D. Antonio de Vsrgss, sobre pego ds 
3.150 peeetss que anticipó por ellos bas
ta obtener l s adjudicación, ooomutsción y 
posesión, se anuncia lo Tente en pública 
subasta, que tendrá efecto en l s Sais 
Andieools de esto Jnsgsdo e l dís 5 de 
Jonio próximo, á lss nueve de le meneos, 
de las slgoientes 

Finca*. 
Siete déeimes psrtes proiodiviso d« 

quince finóos rústicos, sitos en término ds 
Fnenlebrsds, que hocen en todo le eebidt 
de 34 feneges y 10 celemines; tssadss d i 
chas siete déolmss psrtes en 7.325 pé
setes. 

Y cuatro décimas psrtes proindiviso, 
y tres enertss psrtes temblón proiodiviso 
de otro déoima, de uno casa en Fnenla-
broda, en l s calle de le Pless, núm. 1, ta
sadas dichas psrtes en 2.275 pésetes; cu
yas fincas proceden de las adjudica las álos 
demandados como sucesores del fundador, 
no ineluyéudose en ests vente les trei dé
cimos psrtes restantes de las fincas rus
tióos por perteneoer á ios otros adjudica-
tarios, D. Mannel Adrián Rodrigues, Don 
Leendro Rodrigues y Aguado y dono To
rnees Liseeno y Rodrigues, casada con 
don Lorenso Vida l y Alonso; ni el resto 
de le cess, que eon einco décimas y noa 
onarta parte de otro décimo, puesto que 
é i t ss corresponden nno déoime a l D. Ma
nnel Adrián, otro décimo el D. Leendro, 
otra á le Tómese Lisoano, y el resto, qua 
eon dos déoimss y la onsrts psrte de otre, 
á D. Merisno Cellejo, por vente qne le 
hizo el Proonrsdor D. Viotorisno Hurta
do en escritura otorgado en Medrid á 14 
de Marzo de 1890, snte el Notorio D . Za
carías Alonso Caballero, á quien se le ad
judico ron por virtnd de cuenta joreds qoe 
siguió eontro Dono Si mono Gomales, 
Eustequio Esooler y Damián Gonsálei 
Alosóte. 

Condiciones. 
1 / No se admit irán postnrss qus no 

oubrsn lss dos terceras partes de lo ts* 
sseión. 

2. * Los lidiadores han de consignar 
prevlemente en le Meso del Jusgsdo el 
10 por 100 del svelúo, devolviéndose los 
depósitos, excepto eldel mejor'postor, qoe 
ee reserverá poro garantía y á enente del 
importe del remete. 

3. a Qae si no hubiere postor á todsi 
los finóos englobadas, se admitirán pos
tores á osds une do ellos separad ame uta. 

4 / Que será de cuente del sotor es 
los autos, y á eoste de los demanda ios, loa 
gastos que ocasionare el completo de ls 
ti toleoión. 

5 . a Que en le Esoribsnís del Actuarlo 
so enouentren de manifiesto los títulos J 
demás onteoedentes qne deseen eonocer 
los lioltedores, incluso ol deelinde y tasa
ción de oede participación de fines qo* 
ssle á snbssts. 

Lo qne se enuncio s i público llaman
do lloitedoree. 

Dedo en 4 de Meyo de i894.=»Mígoel 
de Eutrambasaguas.=*Por sn mandado, 
Ol Actuarlo, Inooente, Mondejar. 3-P. 

MADRID: 1804.—Bao. Tlf. del Hospicio. 


